BANAVIH 23-01-07
· En la planilla, el logo de CONAVI será reemplazado por el logo de BANAVIH.

· Por parte del usuario, todos los campos serán obligatorios exceptuando el teléfono fax.

· Leonardo tiene un manual con la lista de errores que devuelve la función remota del SENIAT, que enviará el 24-01-2007 a GWT.

· No se trabajará con accesos a las bases de datos de BANAVIH, los datos que existen actualmente serán exportados a archivos csv e importados a través de carga masiva en net2client.
· El tamaño en el que se desplegará la planilla será de 710px, ya que es el óptimo para la resolución utilizada (800x600px)

· En consulta hecha al Dpto. de Operaciones las migraciones en BANAVIH serán realizadas el 29-01-2007 en la tarde y de ser necesario el 30-01-2007, para tales efectos deben poseerse todos los accesos necesarios para la instalación,  y cumplir la lista de requerimientos en la configuración del servidor que se estipula en el punto denominado Plataforma en el capítulo 4 del documento de Especificación de Requerimientos.

· Los datos para verificar morosidad se encuentran en un archivo Excel, que podrían ser cargados periódicamente con una facilidad desde el back-office a una de las tablas de N2C. Esta funcionalidad se encuentra resaltada en el documento de requerimientos modificado ya que surge la interrogante de si debe ofrecer en realidad para esta entrega, o simplemente subir los datos de sustanciación que se tengan hasta el momento de la implantación y ofrecerles aparte la funcionalidad de hacerlo ellos mismos luego.
· Leonardo va a pedirle a BANAVIH como petición al SENIAT, el desarrollo de un webservice para obtener información que conciliar con la información que existe en la base de datos de BANAVIH. Este webservice debe contener tres métodos:
· existeEmpresa: que devuelve el nombre de la empresa si el resultado es exitoso. (Este método hace lo mismo que la función remota actual que tiene el SENIAT)
· datosEmpresa: que devuelve un XML con todos los datos de la empresa que están en la auto-completación la planilla y así conciliar la información de la base de datos de BANAVIH.
· declaracionesEmpresa: que devuelve un XML con el status de las tres (3) últimas declaraciones.
Sin embargo hay que destacar que para esta fase del proyecto se mantendrá el uso de la llamada remota a la aplicación de validación del RIF del SENIAT.
· La cantidad de personas que atienden por día varía entre 300 y 500 personas. Este será un parámetro configurable en la solución a implementar.
· Se tomarán como feriados los días feriados normales, sin incluir los lunes bancarios.
· El modelo preimpreso de solvencia no lo tiene BANAVIH todavía, está en CONAVI, pero será suministrado a la brevedad posible para la consecución del proyecto.
· Hay un reporte adicional a implementar: Solvencias anuladas en un período de tiempo. Esto fue agregado al archivo de requerimientos.

· Se añadió a la Especificación de Requerimientos el apartado referente al módulo de administración de usuarios.

· En la reunión no se aclaró el uso de consecutivos por región, por ende está resaltado en amarillo en el documento de requerimientos modificado que se anexa en el correo,  ya que se requiere respuesta al respecto.
Hola Leonardo:

 
Entre Gustavo y yo sacamos el siguiente sumario de las conclusiones desprendidas de la reunión que mantuvieron el día de hoy (23-01-2007) en las instalaciones de BANAVIH. Por favor, léelas atentamente e indícanos cualquier detalle que hallamos obviado u observación que se amerite. Adicionalmente te anexo el documento de requerimientos tras las modificaciones producto de la reunión.

 
· En la planilla, el logo de CONAVI será reemplazado por el logo de BANAVIH.

· Por parte del usuario, todos los campos serán obligatorios exceptuando el teléfono fax.

· Leonardo tiene un manual con la lista de errores que devuelve la función remota del SENIAT, que enviará el 24-01-2007 a GWT.

· No se trabajará con accesos a las bases de datos de BANAVIH, los datos que existen actualmente serán exportados a archivos csv e importados a través de carga masiva en net2client.

· El tamaño en el que se desplegará la planilla será de 710px, ya que es el óptimo para la resolución utilizada (800x600px)

· En consulta hecha al Dpto. de Operaciones las migraciones en BANAVIH serán realizadas el 29-01-2007 en la tarde y de ser necesario el 30-01-2007, para tales efectos deben poseerse todos los accesos necesarios para la instalación,  y cumplir la lista de requerimientos en la configuración del servidor que se estipula en el punto denominado Plataforma en el capítulo 4 del documento de Especificación de Requerimientos.

· Los datos para verificar morosidad se encuentran en un archivo Excel, que podrían ser cargados periódicamente con una facilidad desde el back-office a una de las tablas de N2C. Esta funcionalidad se encuentra resaltada en el documento de requerimientos modificado ya que surge la interrogante de si debe ofrecer en realidad para esta entrega, o simplemente subir los datos de sustanciación que se tengan hasta el momento de la implantación y ofrecerles aparte la funcionalidad de hacerlo ellos mismos luego.

· Leonardo va a pedirle a BANAVIH como petición al SENIAT, el desarrollo de un webservice para obtener información que conciliar con la información que existe en la base de datos de BANAVIH. Este webservice debe contener tres métodos:

· existeEmpresa: que devuelve el nombre de la empresa si el resultado es exitoso. (Este método hace lo mismo que la función remota actual que tiene el SENIAT)
· datosEmpresa: que devuelve un XML con todos los datos de la empresa que están en la auto-completación la planilla y así conciliar la información de la base de datos de BANAVIH.
· declaracionesEmpresa: que devuelve un XML con el status de las tres (3) últimas declaraciones.
Sin embargo hay que destacar que para esta fase del proyecto se mantendrá el uso de la llamada remota a la aplicación de validación del RIF del SENIAT.
· La cantidad de personas que atienden por día varía entre 300 y 500 personas. Este será un parámetro configurable en la solución a implementar.

· Se tomarán como feriados los días feriados normales, sin incluir los lunes bancarios.

· El modelo preimpreso de solvencia no lo tiene BANAVIH todavía, está en CONAVI, pero será suministrado a la brevedad posible para la consecución del proyecto.

· Hay un reporte adicional a implementar: Solvencias anuladas en un período de tiempo. Esto fue agregado al archivo de requerimientos.

· Se añadió a la Especificación de Requerimientos el apartado referente al módulo de administración de usuarios.

· En la reunión no se aclaró el uso de consecutivos por región, por ende está resaltado en amarillo en el documento de requerimientos modificado que se anexa en el correo,  ya que se requiere respuesta al respecto.
Atte.
Beta

